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.andada. lE. Administración Públita, npresentada y dere-ndida
,or el Abosredo del Estado. contra resolución del Mlnl~terio de

Defensa, :"e B de octubre d'9 1981, se ha dictado sentrnr.la. con
fecha 22 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva, es como
sigue:

..Fallamos: Que estimamos el recurso co:1tencloso·adminls
trativo interpuesto por don ;0Bé Sánchez IbAdaz-. Cabo de Arti
llería retirado. en su propio nombre y derecho, contra resolu
ción del Minlste.r1o de Defensa. de 8 de octubre d~ 1981. delan
dola Bin efecto oomo no aJustada a derocho.reoonoctando al re·
currente al empleo que hubiera podido alcanzar en el Elérclto
de haber eonUnuado en el .rvleto activo.•a el de Capitén de la
EscaJa Aur:lliar. condenando a la Administración a reconocerlo
&81. con las coneecuencl88 lnherentes a tal declaración. a efec
tos de fijadOn ele la edad. de retiro. y cómputo de aervicioJl
prestados, para la posible determinación y seOalBmiento de
haber pasivo; sin espresa imposición de 008t8S.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual serA
remlttdo en IU momento a la oficina de origen a los efectos
legales Junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-

En .u virtud, de oonformtdad con lo establet:ido en la Ley
reguladon de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa., de 27
de dlcjembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
ftere el artfculo 3. 0 de 1& Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que 3e cumpla en sus
propios térmInos la expresada sentencia.

Lo ¡ue comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Mal1rid 22 de marzo i~ 19fh.-P, D., el Dhector general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente Genetal Jef2' de~ Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

Este Ministerio ha tenido a bie'l acceder a lo Interesado por la
EnUdaj indicada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y -efectos.
Dios gtUl.rde a V. 1, mu ;hos aftos.
Mañrid, 8 de marzo de 1884.-P. D.• el Director general

Joaquln TeJero Nieves. '

Ilmo. Sr, Director general de SeguJ'Oll.

ORDEN de 9 cUt marzo CÜI 1984 por la que se
d.to atn efecto la autorLzaclón concedido Dara pl
pstablectmfento de una. Induitria en la zona franca
d. CMt,.

lImo, Sr.: Por Orden de este Deptlrtamento de 30 de Julio
de BIBl {.BoleUn Oficial del Estado_ de 24 de sl"Dtiembrel
se aut.orlzó, a petición de .don José Belmonte Sánchez el esta:
blecímiento en la zona franca de CAdlz de \ na industrie auxí
Ijar del mueble, segun el anteproyecto presentado, previos los
trámJtt'os previstos en el Decreto de 10 de a~osto de 1955 y en
la Ord"n ministerial de 11 de noviambre del mismo afIO, com
piementaria del anterior.

El comienzo de 'ia instalación de la industria dable haberse
producido en el plazo previsto en las Ordenes ministerIales ci·
tadas. lo qUe no se ha reaH:zado, ni tampoco dentro del corres
pondiente a las prórrogas concedidas al efecto, por lo que es
procedente se cancele dicha autorizaCión.
. En con<;ecueneta, este Mlnlst~rl0 ha resuelto declarar cadu·
cada su Orden. de 30 de lullo de 1961, 'Por la que se autorizó
el establecimiento en la zona franca de Cádiz de lQ mencionada
industria. . '

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1984.-P. D.• él Subsecretario, Miguel

Martin Fernéndez. .'

Ilmo. Sr, D1rector general de Aduanas e Impuestos Especiales.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

nmo. Sr.: Visto el 98C11to de la '7,ntidad Mutua de Seguros
Valenciana de Taxis, por el que 8Olic1ta autorización de la
modificación efeotuada en el articulo 2." de sus Estatutos So
ciaIes, relativo al obleto social, ast como autorización ¡::;.ua
o~rar en el ramo. número 9 b) de los clasificados en la Orden
ministerial de 29 de Jullo de 1982: Otros dafJ06 a los bienes;
modalidad de robo u otros acontecimientos dIstlntos del incen
dIo y eventos de la naturaleza. con aprobación de las ~ndk:io

'les generales, oondi<::tonea particulares, bases téCnicas y ta.rifas.
relativas al seguro ..le robo, Mí como del Reglamento -te d~cho

ramo.
Vistos. asimismo, los Informes favorablf!s de las Seccionas

:::orrespondientes de ese Centro directivo y. a propuesta de V. 1.,
Este Ministerio ha tentdo a bien acceder a lo interesad0 por

!a Entidad indicada.
Lo qU$ oomunl(...o a V.1. para su conocimiento y efectos
DiOS guarde a V. 1. muchos aAOlS.
Madrid, 8 de f...brero de 1982.-P. D., el Director general de

Seguros. Joe.qufn Telero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros
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ORDEN d e ds ("brerO de 1984 por la que se
autortza a 1 Entidoo Mdua de Seguros Vatenciana
a.e Taxts (M-323J, ~ra operar en ramo de otros
daMa a tos bieM8.

ORDEN de 8 de marzo de 1984 1XJr la que ae
autoriza a la Entidad .Mutua Popular del Au.to
móvil. (M 3(j]J, Para operar an el Tamo númerO
• de los clasificados en la Orden de 29 de julio
de 1982: ..Inc_ndio' y eventos de la naturaleza",.

ORDEN de 15 de marzo de 1984 por lo q&tt se
autoriza la fus;ón Dor absorción de lcu Entidades
-Mutua de Se:Jur08 de Pamplona_ (M ·102J (ab
lIorbenteJ y ele -Mutualidad Comercial eh lncj?n
dtos- (M-129) (absorbida).

Tlmo_ Sr.: Visto ,] escrito de ..Mutua de Seguros ('le Pam
plona. en solicitud de aprobación de la fusión por absoTClon
de ..Mutualidad Ccmerolal de Incendios_, oon la bala de esta
OJtima de! Registro Especia] de Entidades Aseguradoras, asi
como el . ambi0 de tItularidad en favor de la Entidad absorben
te, de los valores que integran el dePósito necesario de inscrip
ción de la Entidad absorbida, para todo lo eual ha presentado
la document.a('-lón Pertinente.

Vistos. Mimistno, el informe favorable de la Sección corres
-pendiente de ese Centro directivo, la eScritura de fusión pre
sentada y 8 propuesta de V, 1.

Este Minist-erio ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar con efecto de 1 de enero de 1983. la fusión
por absorción de Mutualidad Comercia! de Incendios~ por .. tv'u
tua de Seguros de P"mplona... res.: iude oonforme determinan
la.s Leyes d.p 1(1 de diciembre de 19.'\4, sobre Ordenación de Jos
Seguros Privados y de 17 de iullo de 1951" sobre Régimen
Jurídico de las Sociedades Anónimas

Segundo,-Declarar lf' extinción del Registro Especial de En
tIda,jes Aseguradoras de la Entidad absorbida .Mutualldad Co
mercial de Incendios-.

Tercero.-Autorizar al Banco de España en Bilbao para Que
prooeda al cambie de Utula,rldad en favor de la Entidad absor
bente -Mutua de Seguros de Pamplona~ los valores que in
tegran el depósito necesano que de la EnUdad absorbida tíene
constituido a dI5PQ.>ición del excelentísimo senor Min,stro de
&onorn1a y Ha.cienda en ese establecimiento bancario,bajo
resguardos número 5680 y 1444_

Lo que comuniQO a V. I.para su oonocirnhmto v efectos,
Di06 guarde a V. 1. ~,luchos añm
Madrid. 11 de marzo de 1984.-P. D_, el Director general.

J<?8,quin Tejero Nievés.

Ilmo. Sr. Director '"'erara: de Seguros.

Ilmo, Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Emp~t!l .lntercontinental Química,
Sociedad Anónima"" solicitando prórroga del régimen de trá-

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ..Mutua Popular del
~utomóvil... en solicjtud de autorízación par~ operar en el ra
mo número 8 de los clasificados en la. Orden de 29 de julio
je 1982: ..Incendio y eventos de la naturaleza.. " aprobación
je las condiciones genera.as, condiciones especiales, cláusulas
)speciales y condiciones pa.rticulares. asi como bases técnjcas y
arlfas del seguro de incendios, para lo que ha presentado
a documentación pertinente.

Vlstoe, asimismo, 108 Informes favorables de las Secciones
;orrespondientes de ese Centro dIrectivo Y. propuesta de V. I.

13354 ORDEN de 16 de marzo de lQ84 oor la aue se oro
rrOga a la firl'lUJ ..Jnter-contfnental Qulmica, 80·
ciedad A't6nima.. el réaimen de tráftco de Der·
fecctonamie'1to activo Dara la imnortación de di
VerBas materias primas y la exoortación de t1ddo
tereftdlico purificado (PT AJ Y tereftalato de dime
tilo IDMTJ.·
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fieo de perfeccionamiento activo para la importación de di·
versas materias primas y la exportación de acido terefteJico
purificado (P'IA) 'J terefta!ato de. dimetilo {DMT} , autorlzado
por Orden ministerial. de 10 de mayo de 1982 (..Bolelln Ofícl&l
del Estado. del 26); mod i.ficado por Orden de 21 de septiembre
de 1982 ("Boletín Ofidal del Estado.. de 27 de octubre) y j:i.m~

pliado por Orden de 2 de mayo de 1983 (..Boletín Oficial del
Estado» de 1 de iuDio).

Este Ministerio. de acuerdo -a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar pOr un do más, a partir del dta 26 de mayo de
1984, el régimen de tráfico de perfeccionamienw activo a la
firma ..lnterconttnenta1 Química•. S. A.-. con dOmicilio en ~
seo de la Castellana. 183, Madrid. Y NIF A-282a608IiII.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ad06. '
Madrid, 16 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruíz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general ?8 Exportaci6n.

13355 ORDEN de 20 de marzo d6 1984 por la qua ..
prorroga y ma,..nca a la nrma .TablB"", a. Fj.
brcp, S. A.- (fAFlSAJ el régimen cú tráfico cte
perfeccionamiento activo para la importacLón de
madero de contferc. y cola. de urea-formoL y La
exportación d. tabtsroa aglomeradOl.

Urna. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentartoe: en el es:~
pediente promovido por la empresa ..Tableros de Fibras. S. A,a
(1AFlSAl solicitando prorroga y moditIcación del reglmo:a~ de
trallco de perlecclonamieoto activo para la ünportacloo el.:: fila
deras de con1feras y co.as de urea-formol y la exporta-ci ..m dI::.
tableros aglOmerados, autonzado por Orden de 18 de feo, ero
de 1982 t ..Bolet1n Oficial del Estado_ de 30 de ma.rz.oJ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dll"€cción General de Exportación, ha resuelto:

Prímero.-Prorrogar por dos años a partir del 18 de febrero
de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma, ..Table:ros de Fibras, S. A ... (TAFISA), con domicilio en
Madrid. calle Fernando el Santo. número 30 y NIF A*28040764.

Segund~.-Modiflcar a la misma firma el régimen de trafico
de perteccionamlento activo en el sentído de conSiderar tl:1 el
apa.rtado tercero el tablero aglomerado de madera con una den
sidad de 0,666 por 100.

Tercere.-Las, exportaciones que se hayan efectuado desde
el 18 de febrero de 1984 también podrán acogerse a los beqe-.
frcios de. los sistemas de reposición y de devolución de deJ:B.
chos denvados de la presente prorroga y m<XÜficaci6n, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de eXpOrt.aLiÓn
y en la restante documentación aduanera de despacllQ la. re
ferencie de- estar sollcitada y en trámite de resolución. Para
estas exportaciones, los pla.zos para solicitar la importación o
devolución. respectivamente. comenzarán a contarse desd.e la
fecha. de publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del
Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes exl"mos
de la Orden de 18 de febrero de 1962 qUe ahora se prorroga
y modiflca.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Di05 guarde a V. 1, muchos añO$. .
Madrid, 20 de maroo Oe l~.-P, O., el Director g~:hleral

de Exportación, Apolonio Ruíz Ligero.

Ilmo. Sr, Dírector i'eneral de ExPortación.

13356 ORDE!V d.! 20 de marzo de 1984 pOr la que &6
moddtca a la firma ,"Medi,skle, S. A.~. eL reíJLmen
de tráfico de perfeccwnamlento activo para 14 im
portación as te/.a.l .in te;er. sin- bailo l1i recubri
mLento. e~1?orado con fibras de polipropileno )'
la exportOClon de mOtWl de trabaio complBtOl.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex pe
dlent~. pr~J?ovldo por la Empresa .. Mediside, S, A.-, solicitando
modlílcaClOn del regimen de trafico de perfeccionamiento dC
tlvo p~ra la importación de telas sin tejer, sin baño ni re
cubnmlento elaborado con fibras de polipropíleno y la ex
portaGIó':l de monos de trabajo completos, autorizado por Orden
mmuótenal de 25 de noviembre de 1983 (..Boletin Oficial dldJ
Estado_ de 18 de enero de 1984).

Este ~inisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto
por la DIreccIón General de Exportación, ha r66ue1w:

.,Primero:-Modific~ el régimen de tráfico de parfocciona
ffil.ento activo a la firma .. M¿dlslde, S. A.a, con domicilio en
Malaga~ apartado 30008, calle Huesear. 2. y NIF A,290334:-m, en
el sentido de vari8.l' el númez:o de identificación fiscal, que
debe ser A.29033438.

8egundo.-Variar en el apartado segundo. a.l. el ancho
del teíioo, que dice 50 centímek'ot• ., debe decir 60 centimetros.

Tercero.-En el apartado séptimo. pAn'afo cuarto. llnea ter.
cera, que debe decir, ..seis mese&-.

CUarto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
1 de novlembre de 1981 tambiéli podrán acogerse a los benefi
cios de loe sistemas de repoSición , devolución de darechoa de·
nvados de la _presente modificación. siempre que Sé haya be
cho constar en la licencia óe exPQrtadón ., en .. reatante
documentación aduanera de despacho 1& referencia de estar so
Iidtada y en trámite de re&oluc16lL Para estas uportac1oDee
los plazoS para solicitar la importae1óa o' devolu~lón. respeoo
tivamente. oomenzaráD a (:'Ontar dtll!ldoe la- fecha de publicación
de esta Orden en el .Bolet1D Oficial del Estado-.

Quinto.-El interesado queda obligado a dec1ar'ar ea. la do
cUJDentaeión aduanera deeJ-portación y en la- correspondi8llte
hoja de detalle.. por cada ,producto, exPoritdOo lu oompoeldo
nes de las materiu primas emplEi&da&,; determinan•.del be-
neficio fiscal. a.si como calidades. tipos. (acabados. coloree, ea
peclfiC8ClODes particulares, formas de presentación). diinenaio~

ti6S y demás caraeterísticasque las identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir. re&
pectivamente. con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente. a fin de que
la Aduana. habida cuenta de tal declaración ., de 1aI compro-
bl:tCiones que esUme conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras pera su revisión o análisis. por el Laboratorio
CentraJ de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de det.alle.

Se- mantieo(jn en vígor el resto de la Orden ministerIal que
ahora se modifi~

1.0 que comunico ti. V. l. para su conocimiento y efectoe.
Díos guarde a V. L
Madrid, 2.0 de marzo de 1984,-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Urno Sr. Director general de Exportaclón.

ORDEN de 20 de marzo de 1984~ por la que s.
Prorroga a ta firma ..S. A. Tejidos Industriales_
el régimen de trt;iJico de perfeccionamiento activo
para la importación de hIlados y floca fi.bra de po~

liéBter y acrilicaa y kl exportación de teíido. de
fibra sintética para d9CÓTOción.

l1mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promOvido por la Empresa ..S. A. Tejidos Industriales_,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de hilados y floca fibra de poliéS~

ter y acrílicas y la exportaeion de tejidos de fibra sintética
para decoración, autorizado por Orden ministerial de 16 de
enero de 1967 ( .. Boletín Oficial del Estado- del 2l), modificado
por Orden de 2 de diciembre de 1972 {..Boletín Oficial del Ea-
tado~ del 13) Y prorrogado por diversas Ordenes,

Este Ministerio. de- acuerdo a lo informado y - propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha reSUelto:

Primero.-Prorrogarhasta el soda octubre de 1984 a partir
del 21 de julio de 1983 el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma "S. A. Tejidos lndustriales--. ron do
micilio en &realona, calle Providencia.. 160-iM. y NlF A·08100158.

Segundo.-El interesado, Queda obligado a declarar en la~
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hOla de detalle, por cada producto6xportado, las composiciow

nes -de las materias primas empleadas, determinantes"del be
nt:'ficio fiscal. así como calidd.des. tipos (acabados. ~lorea. es
peuficadones particulares. formas de' presentación), dImensiones
y demás características que las identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso deberán ooíncidír. rea
pectivamente, con las mercanc1as previamente importadas o
qUe en su compensación se importen posteriormente. a fin de
que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las com.
probadoúGs que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de mUestras Para su revisión o análisIs por el labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoía de detalle.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 19M.-P. D .• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Emo Sr. Director general de Export.ación.

ORDEN de 20 de marzo de lfNH por la q,UfI 6tJ
prorroga y moddica a la firma ..Industria. a. Lo
Roca, S. A.a el régimen de tráfico de p.rfeccwna
miento activo para la importación cU1 poli.tileno
en g ra,ú:7 color natural. primera caUdad. alto
densidad, y la exportación ds bolsas de polistiteno.

limo. Sr.; Cumplidos los trámitee reglamentarios ea el es
pedlenLe promovido por la Empresa .Induatriaa ele l.Il Roca,


